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AER 

BARANOA, CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2018-00156-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: YEZMIN ZORAYA GOENAGA NUÑEZ C.C No. 32.838.002 

DEMANDADO: ALBA LUZ GUZMAN PEREZ C.C No. 22.367.730 

REFERENCIA: RECONOCE PERSONERIA 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo informándole que mediante correo electrónico molinasierramajo@gmail.com, se 

allego poder por medio de la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, CINCO (5) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que la Abogada MARÍA JOSÉ 

MOLINA SIERRA, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.048.210.070 y 

portadora de la tarjeta profesional número 356.279 del Consejo Superior de la Judicatura, 

presento memorial en fecha 21 de marzo de 2023, en el aporto poder para actuar debidamente 

conferido por la demandante, señora YEZMIN ZORAYA GOENAGA NUÑES identificada 

con cedula de ciudadanía número 32.838.002, para que se le reconozca personería dentro del 

proceso de referencia. 

 

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER personería a MARÍA JOSÉ MOLINA SIERRA 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.048.210.070 y portadora de la tarjeta 

profesional número 356.279 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA- ATLÁNTICO  

 

  

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 

partes en ESTADO N°  47  que se fija en el micrositio 
de la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha: 9  de mayo 
YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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